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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que la presente demanda fue inadmitida 

mediante auto que se notificó por estado el 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. El término para subsanar la 

demanda se surtió de la siguiente manera: NOTIFICACIÓN AUTO: 28 de septiembre del 2021. CINCO (5) 

DÍAS PARA SUBSANAR: 29 y 30 de septiembre del 2021; 1, 4 y 5 de octubre del 2021. DÍAS INHÁBILES: 2 y 3 

de octubre por ser fin de semana.  

 

Dentro del término legal, se presentó escrito de subsanación. 

 

En la fecha, 06 DE OCTUBRE DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, siete (7) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  : VERBAL - RIA LEASING 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00199-00 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  : JEAN CARLOS LEMUS FERNÁNDEZ 

 

Auto S. # 897-2021 
 

El proceso anteriormente referenciado fue inadmitido; y, dentro del término legal, la 

parte actora presentó escrito de subsanación. 

 

Revisados nuevamente el libelo introductorio como sus anexos y la subsanación, 

observa el Despacho que se hace necesario inadmitir nuevamente la acción, pues no 

se acreditó haber dado cumplimiento a lo establecido en el art. 6 del decreto 806 del 

2020; esto es, remitir al correo electrónico del demandado copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

En consecuencia, se INADMITE nuevamente la demanda para que la parte actora 

acredite dicho requisito, para lo cual, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 077 

DEL 08 DE OCTUBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 
Proyectó: Andrés M. Of/May 


